Continuación de la Ley Nº 7.264.-


LEY Nº 7.264.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
La  presente  ley  tiene  por  objeto  establecer una tarifa social 

para usuarios finales del servicio público de electricidad.-

ARTÍCULO 2º.-
El  Poder  Ejecutivo establecerá, a través del E.P.R.E. y dentro 

de las facultades que le confiere la Ley de Marco Regulatorio Eléctrico y la Ley Nº 24.065, un subsidio como mínimo de un setenta por ciento (70%) para usuarios de la Provincia de San Juan y que siendo de la Categoría T1R1, registren un consumo bimestral igual o inferior a ciento treinta kilowat hora (130 Kw/h).-

ARTÍCULO 3º.-
Los  usuarios  establecidos en el Artículo 1º, quedarán exentos 

del pago de impuesto a los Ingresos Brutos y aportes en concepto de Lote Hogar.-

ARTÍCULO 4º.-
Los  usuarios  definidos  en el  Artículo 2º de la presente Ley  y 

que tengan el suministro interrumpido por falta de pago de facturas emitidas por las Distribuidoras de energía de la Provincia, serán eximidos, en la totalidad de las facturas y/o planes de pago causantes del corte, del impuesto a los Ingresos Brutos y aportes en concepto de Lote Hogar y Fondo Solidario Hospitalario.-

ARTÍCULO 5º.-
Los beneficiarios de la presente ley no deberán poseer más de 

un suministro y no deberán registrar consumo cero (0), por más de dos (2) bimestres consecutivos, debiendo registrar la misma característica los usuarios comprendidos en el Artículo 4º de la presente; en su condición de usuarios en períodos anteriores.-

ARTÍCULO 6º.-
El Ente Provincial Regulador de la Electricidad tendrá a su car-

go auditar y controlar el cumplimiento y correcta aplicación de lo establecido en los Artículos 2º; 3º; 4º y 5º.-

ARTÍCULO 7º.-
Las  exenciones  previstas  en  los Artículos 2º y 3º, tendrán su 

aplicación después de la primera facturación, a partir de la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial.-

ARTÍCULO 8º.-
Invítase  a  los  Municipios, para que a través de sus Concejos 

Deliberantes, se eximan a usuarios del servicio público de electricidad, en las categorías descriptas en el Artículo 2º, del pago de tasas de alumbrado público y contribución municipal.-

ARTÍCULO 9º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de junio del año dos mil dos.-

